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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma la Ley de Ingresos de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Aurora Cervantes y Pablo Trejo Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político a que pertenece  

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

20 de agosto de 2008. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

25 de agosto de 2008. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINÓPSIS 

Incorporar a los órganos desconcentrados de cultura, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia y en su caso, zonas arqueológicas y museos federales entre los que no concentrarán en la Tesorería de la Federación los Ingresos 
provenientes de las aportaciones de seguridad social. 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1776 -2CP2-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se precise el 

tipo de modificación de que se trata, así como el artículo que se pretende reformar. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar el uso 

suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, cuyo texto se desea mantener. 
 Tomar en consideración que el nombre completo de la Ley que se reforma, es “Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2008”. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2008 

 
 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Federal o sus órganos 
administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 
establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de la 
Federación el día hábil siguiente al de su recepción y deberán 
reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la 
propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al 

PROYECTO DE DECRETO, por el que se modifican los párrafos 
séptimo y noveno de la Ley de Ingresos de la Federación, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las 
dependencias de la Administración Pública Federal o sus órganos 
administrativos  desconcentrados… 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán 
ser recaudados por las oficinas de los propios Institutos y por las 
instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 
establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

 
 
 
 
 

… 
 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y 
centros de investigación de las dependencias que prestan servicios de 
educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y 
de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de 
servicios, venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o 
por cualquiera otra vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros 
y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte de su 
patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias 
instituciones y se destinarán para sus finalidades y programas 
institucionales, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias 
aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo. 

 
… 

 
… 
… 

Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, tampoco los 
órganos desconcentrados de cultura, Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura y el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia y en su caso, zonas arqueológicas y museos federales,
los que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios 
Institutos y por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los 
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

... 

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, 
instituciones culturales, planteles y centros de investigación de las 
dependencias que prestan servicios de educación media superior, 
superior, de postgrado, de investigación y de formación para el 
trabajo del sector público, por la prestación de servicios, venta de 
bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquiera otra 
vía, incluidos los que generen sus escuelas, centros y unidades de 
enseñanza y de investigación, formarán parte de su patrimonio, en 
su caso, serán administrados por las propias instituciones y se 
destinarán paran sus finalidades y programas institucionales, de 
acuerdo con las disposiciones presupuestarias aplicables, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 
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… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

 Transitorios 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

  LAL 


